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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

Decreto 903/2025

DECTO-2025-903-APN-PTE - Desígnase Presidente.

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025

VISTO lo establecido por los artículos 10 y 11 de la Carta Orgánica del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA,

aprobada por la Ley N° 21.799 y sus modificaciones.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 17 de diciembre de 2025, la renuncia presentada por el licenciado en

Economía Daniel TILLARD (D.N.I. N° 13.152.137) al cargo de Presidente del BANCO DE LA NACIÓN

ARGENTINA.

ARTÍCULO 2°.- Acéptase, a partir del 17 de diciembre de 2025, la renuncia presentada por el señor Darío

WASSERMAN (D.N.I. N° 22.470.793) al cargo de Vicepresidente del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Agradécense a los citados funcionarios los servicios prestados en el desempeño de dichos cargos.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase, a partir del 17 de diciembre de 2025, al señor Darío WASSERMAN (D.N.I.

N° 22.470.793) en el cargo de Presidente del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA para completar un período de

ley.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo

e. 23/12/2025 N° 97576/25 v. 23/12/2025



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/336619/QR

1 de 1

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

Decreto 907/2025

DECTO-2025-907-APN-PTE - Desígnase Directora.

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025

VISTO lo establecido por el artículo 12 de la Carta Orgánica del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, aprobada

por la Ley N° 21.799 y sus modificaciones.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2025, la renuncia presentada por el contador público

Rodolfo Nicolás CARVAJAL (D.N.I. N° 25.167.624) al cargo de Director del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del 11 de diciembre de 2025, Directora del BANCO DE LA NACIÓN

ARGENTINA a la licenciada Carolina Rosana PIPARO (D.N.I. N° 25.401.464) para completar un período de ley que

vence el 1° de enero de 2028.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo

e. 23/12/2025 N° 97580/25 v. 23/12/2025


